
Sábado ¿ 7 de Marzo de íéaí 50 céntimos número 
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ADVERTENCÍA O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
jste BOLETIN, dispondrán que se 
üe un eiempiar en el sitio de costum-
jre, donde permanecerá hasta el reci
jo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar los B O L E T I N ES coleccionados 
jrdenadamente. para su encuaderna-
:ióa, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
G O B I E R N O D E L E S T A D O 

Decreto núm. 2i6.—Disponiendo que 
el cincuenta por ciento de las vacan
tes de los escalafones o plantillas de 
los servicios del Estado, Provincia y 
Municipio se reservarán para los que 
acrediten haber prestado servicio en 
los frentes de combate durante tres 
meses. 

Adii imistraciói i P r o v i u c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

l e g a c i ó n provinciai de Industria 
de León.—Pesas y medidas. 

Distrito Forestal de León.—Anuncio. 

^erpo de Te légra fos . -Anu/ ic io . 

^mis ión Depuradora del Magisterio 
de la provincia.—Anuncio. 

f i s i ó n provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncio. 

Admin i s t rac ión Mmdc ipa l 
üctos de Ayuntamiento. 

| Entidades menores 
'cíos de Juntas vecinales. 

iOBÍERNO DEL ESTADO 
DECRETO M E R O 246 

E l elevado espír i tu demostrado 
por la juventud española que con 
noble desinterés, toma las armas en 
defensa de la Patria, ha de ser co
rrespondido por el Estado de mane
ra patente, no sólo porque sus m á s 
sólidos cimientos están en los que 
constituyen la actual generac ión , 
sino t a m b i é n porque sus entusias
mos serán la savia de que ha de nu
trirse la sociedad que se organiza. 

Reservar para los puestos y desti
nos púb l icos un determinado n ú m e 
ro de vacantes, que necesariaria-
mente ha de proveerse por quienes 
han pospuesto todo al m á s supremo 
de los ideales, es garant ía de seguri
dad y obra equitativa, ya que de lo 
contrario q u e d a r í a n en s i tuación de 
privilegio los que no sintieron las 
inquietudes por la Patria mientras 
otros despejaron con su propia san
gre los peligros de la Nación. 

E n su consecuencia, 
D I S P O N G O : 

Art ículo primero. E l cincuenta 
por ciento de las vacantes que exis
tieran el dieciocho de Jul io del pa

sado a ñ o en los escalafones de fun
cionarios o plantillas de empleados 
de los distintos organismos o servi
cios del Estado, Provinc ia y M u n i 
cipio, y las que con posterioridad 
hayan surgido o se motiven en lo 
sucesivo, se reservarán , necesaria
mente, después de amortizadas las 
que correspondan en su caso para 
los que, reuniendo las condiciones 
generales de aptitud que exigen los 
respectivos reglamentos y mediante 
el sistema de oposic ión o concurso 
en los mismos previsto, acrediten 
haber prestado servicios a la Patr ia 
en cualquiera de los frentes de com
bate durante un per íodo tiempo no 
inferior a tres meses. 

Art ículo segundo. Los que como 
consecuencia de heridas producidas 
por el hierro enemigo no hayan po
dido adquirir tal tiempo de perma
nencia, por resultar con una dismi
nuc ión funcional que, s in motivar 
su ingreso en el cuerpo de Mut i l a 
dos, les incapacitaran para volver a 
filas, serán considerados como com
batientes, siempre que el periodo de 
hospi ta l izac ión , unido al realmente 
servido, sea igual al fijado en el ar-
t ícu lo anterior. 

Ar t iculo tercero. Si ena las con-
vocatorias para proveer plazas, por 
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concurso u oposic ión, no se presen
taren combatientes o heridos de gue
rra, con las condiciones seña ladas 
en el a r t í cu lo anterior, ss fo rmulará 
una segunda para aquellos que, re
uniendo las condiciones generales 
por las que normalmente deben pro
veerse, acrediten h a b e r perdido, 
como consecuencia de la guerra, 
y en defensa de la Patria, el padre, 
hermanos o personas con las que v i 
vieron el dieciocho de Jul io del pa
sado año , o de quien recibiesen en 
aquella fecha los medios para su 
subsistencia. 

Art ículo cuarto. E n en el c in
cuenta por ciento restante de las va
cantes que se provean en forma l i 
bre, ya lo fuere por oposic ión o con
curso, y para resolver los empates 
que surjan en las calificaciones de-
finitas de los ejercicios, o determina-
rar una preferencia entre los con
cursantes, se t end rá presente la si
guiente escala: 

A) Haber sido recompensado en 
cualquiera de las formas seña ladas 
en el Decreto n ú m e r o ciento noven
ta y dos, constituyendo g raduac ión 
entre los que lo sean, la prioridad 
que se establece en el a r t í cu lo pr i 
mero de dicha disposic ión. 

B) L a mayor permanencia en 
unidades de combate destinadas en 
primera l ínea. 

C) E n igualdad de condiciones 
el que ostentare mayor empleo o ca
tegoría mili tar , y en su defecto, la 
mayor edad. 

Art ículo quinto. L a s vacantes 
que tuvieren la condic ión de ún i ca s 
y que en su convocatoria no pueda, 
por tanto, establecerse diferencias, 
serán sometidas a una ro tac ión para 
ser provistas, dándose la primera vez 
al turno especial de combatientes, o 
en su caso de familiares de comba
tientes, y la segunda en forma libre, 
con la preferencia que se determina 
en el a r t ícu lo anterior. Exceptuan-
se de esa ro tac ión las Cátedras de 
Universidades y escuelas especiales 
de estudios superiores. 

Ar t ículo sexto. Las vacantes que 
se produzcan por la creac ión de 
nuevos organismos se proveerán por 
ios turnos que se determinan en el 
presente Decreto, los cuales se deno
m i n a r á n específ icamente oposición 
entre combatientes o en su defecto 
entre familiares de combatientes y opo
sición libre; o concurso entre comba-
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tientes y en su defecto entre familia* 
res de combatientes y concurso libre, 
respectivamente, según el sistema 
seguido por su provis ión, sin que 
una vez obtenidas las plazas tengan 
entre sí los escalafonados colocados 
la menor diferencia por razón de su 
origen. 

Art ículo sépt imo. Las provisio
nes de destinos o plazas efectuadas 
desde el dieciocho de Jul io ú l t imo 
t e n d r á n la cons iderac ión de provi
sionales, n o c o m p u t á n d o s e como 
mér i to para la provis ión definitiva 
el h a b r í a s servido. De igual forma, 
hasta tanto que no se dé por termi
nada la guerra, no p o d r á n cubrirse 
definitivamente las vacantes pen
dientes de serlo. 

Art ículo octavo. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opon
gan a los preceptos en este Decreto. 

Da^o en Salamanca a doce de 
Marzo de m i l novecientos treinta y 
siete. 

FRANCISCO FRANCO 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE LEON 
P E S A S Y M E D I D A S 

L a c o m p r o b a c i ó n per iódica de 
pesas, medidas e instrumentos de 
pesar correspondiente al año 1937, 
empeza rá el día 3 de A b r i l en la ca
beza de partido jud ic ia l de Ponfe-
rrada. 

E n la cabeza de partido jud ic i a l 
de Vil lafranca del Bierzo, se verifi
cará asimismo dicha operac ión el 
día 12 del mismo mes de A b r i l . 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Indus
tria se a n u n c i a r á n las horas que se 
ab r i r á al públ ico las oficinas de los 
Ayuntamientos de dichos partidos, 
pub l i cándose en el BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento de los Sres. A l 
caldes. 

León, 24 de Marzo de 1937. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

* # 

L a c o m p r o b a c i ó n per iódica de pe
sas, medidas e instrumentos de pe
sar correspondientes al año 1937, 
empeza rán en los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se expresa en los 
días y horas que se señalan: 

Bembibre, 19 de Abr i l :i las diez 
Albares de la Ribera, 20 idem a i 

diez. 
Igüeña, 21 idem a las catorce. 
Castropodame, 22 idem a las die2 
Noceda, 22 de idem a las catorce, 
Congosto, 23 de idem a las (1ie2 , 
Los Barrios de Salas, 23 de idem a 

las catorce. 
Molinaseca, 24 de idem a las diez 
San Esteban de Valdueza, 24 de 

idem a las catorce. 
Fresnedo, 26 de idem a las diez. 
Cabil las del S i l , 26 idem a las 

once. 
Toreno, 27 de idem a las diez. 
P á r a m o del Si l , 28 ae idem a las 

diez. 
Priaranza del Bierzo, 29 de idem 

las diez. 
Borrenes, 29 de idem a las catorce. 
Carucedo, 30 de idem a las diez. 
Puente de Domingo Flórez, 80 de 

idem a las catorce. 
Benuza, 1.° de Mayo a las diez, 
Cabañas-Raras , 3 de idem a las 

diez. 
Camponaraya, 3 de idem a las ca

torce, 
Carracedelo, 4 de idem a las diez, 
Cacabelos, 5 de idem a las diez. 
Villadecanes, 7 de idem a las diez. 
Oencia, 8 de idem a las once. 
Sobrado, 10 de idem a las diez. 
C o m i l ó n , 10 de idem a las catorce. 
Paradaseca, 11 de idem a las diez. 
Trabadelo, 11 de idem a las ca

torce. 
Balboa, 12 de idem a las diez. 
Barjas, 12 de idem a las catorce. 
Vega de Valcarce, 13 de idem a 

las diez. 
Saucedo. 14 de idem a las diez. 
Berlanga, 14 de idem a las catorce. 
Vega de Espinareda, 15 de ídem a 

las diez. 
Valle de Finol ledo, 15 de idem a 

las catorce. 
Fabero, 17 de idem a las diez. 
Cand ín , 17 de idem a las catorce. 
Arganza, 18 de idem a las diez-
Peranzanes, 19 de idem a l a s d i ^ 
L o que se hace públ ico para 

noc imíen to de las Autoridades y ^ 
éstas a su vez lo hagan saber a 'oS 
interesados. ^ 

León, 24 de Marzo de 1937-'-' 
Ingeniero Jefe, Antonio Martin ^ 
tos. 
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Ĥ y 
y ^ 

•S^ S-a c.2 
O W3 
O O 

O 

73 y 
• ui 
• re 

' y t̂í 
tí 3̂ tí _ 73 

re o 

05 
o 
4-1 O 

y re 
y re +j 73 

.2¿ o tío £ fí pq ÍQ ¿ 0> ¿3 ^ 
tí.^tí re re^ tí 

• M O t í r e o ^ ^ t í o ' t í r e - t í n a XJ • reT3 tí-X! y , 2 r e t í C i C a ; 7 3 G y r e r e C ' C ' S W ^ ' - t í t - ' a c ^ t í ^ r e ^ D . G p 
. r e c u ^ t í o r e r e r t í r t O O f f l O O O 

•5 S S. 
tí^-S 

t—1 H H I—I 

y s 

o 

G O 

re 
^ tí ^ 

o ^ 

M G 

tí S iH 

s ü «.T: tí 

C / 3 o • 
- H G • 

« re " 
- t í ^ o 

O ti y 

S I S S S S S S S S S g ^ ^ l ' t í 
_ y 3 y y y y y y y y y y r!; w e 03 

O C ^ O O C ^ " ^ ^ p c ^ . ^ 5 0 5 0 0 i O ' - ^ Í N ' * i i O r ^ O O O i O C N I O C i l > - C C ' 

r - ( r - l T - ^ T - ( i - i T - l T - l ^ r H - H r H i - l ( M ' C O lO 

73 
G 
O 
y 

re tí 

tí 
y 

o 
- G 

ü O 

73 tí O 
ü 

re 
y 

"y 
ü 

re 
r̂e 
y 

re 
tí 
en 
re 

re tí tí 

y 
73 
re 

73 
y 
tí 
y 

73 

re 
ü 

tí 

O 

•3 ^ 
p». re 

„ ^ 

re 
t s o 

73 re tí 
73 

y 
o 

y 
tí 
y tío tí 

00 Oi 
y 
73 

re 

y 
73 



SUBSIDIO A FAHILUS HE COMBATIENTES 
Padrón de familias beneficiarias de los 

Ayuntamientos que se indican 

Familiar a quien se concede el subsidio, con arreglo 
al númaro de familiares en casa. 

Almanza 
González Cuadrad) Valentín. 
Martínez G ndisina Florentino, 
Sahelices Fernández María. 
Polvori nos Iglesias Dionisio. 

L a Antigua 
Carrera Cachón Albina. 
Fierro Fernández Rosario. 
Pérez Herrero Canuto. 
Valera Garabito Justiniano. 

Bembibre 
Arias Toribio Luisa. 
Arias Villaverde Manuela. 
Basanta González Petra. 
Calvo Fernández Concepción. 
Castro Fernández Rosario. 
Fernádez Carrera Teresa. 
Fernández Villaverde Rosa. 
López Blanco Teresa. 
López Gurdiel Lucía. 
Merayo Pascual Angeles. 
Torres Fernández Amelia. 
Vega Rodríguez Carolina. , 

Benuza 
Arguelles Meléndez Felisa. 
Blanco Expósito María. 
Blanco Expósito Ramón, 
Cabo Martínez Antonio. 
Cañal Gómoz Amelia. 
Gómez Fernández Gabriel. 
González López Maximina. 
López Santos Elvira. 
Méndez González Antonia. 
Ménd. z Méndez María. 
Oviedo Losada María. 
Palla González Marina. 
Pérez Pérez Isabel. 
Rodríguez González Pilar. 

Bercianos del Camino 
Pastrana Tomé Estanislao. 
Pastrana Agúndez Pedro. 
Mencía Barreñada Justina. 
Reyero Pérez Sabina. 

Bercianos del P á r a m o 
Castellanos Santos Lidia. 
Marcos Berdejo María. 
Pardo González Dosinda. 
San Millán Alvarez Filiberta. 
Santos Ramón Petra. 
Trapote Garmón Silverio. 

Berlanga 
Martínez Martínez Celestina. 

Boñar 
Rodríguez Barba Faustino. 
Diez Fernández Ascensión. 
Martínez Gonzále? Antonino. 
Aldeano de) Río Delfina. 
Aldeano Martínez Bernabé. 
Martínez Arrimada Donato. 
Andrés García Basilio. 
Alvarez Holgado Antonio. 
Castillo Delgado Adriano. 
Barrio D ez Guadalupe. 
Vielva Revilla Juan. 
Del Blanco García Gervasio. 
Fernández Romero Laureano. 
Moran Fernández Celestino. 
Castillo Morán Fidel. 

5 50 
4 00 
2 00 
6 00 

4 00 
4 00 
4 00 
3 00 

00 
00 
00 
00 
00 
50 
00 
00 
00 
00 
00 
50 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

2 00 
2 00 
3 00 
2 00 

5 00 
6 00 
3 00 
5 00 
3 00 
6 00 

5 00 

00 
00 
50 
00 
50 
00 
50 
00 
50 
00 

8 00 
4 50 
5 50 
1 50 
1 50 

Brazuelo 
Durández Roldán Aurora. 
Garcí i Carro Antonia. 
Jarro Carro María-Rosa. 
Otero Perrero Amelia. 
Fernández Perrero Maximina. 

Cabanas Raras 
Fernández Rodríguez Mariano. 
García Guerra María Asunción. 
García López Angel. 
Librán Marqués Eudosia. 
López Rodríguez Felicita. 
Marqués García María Manuela. 
Marqués Lópe? María. 
Marqués Marqués Amita. 
Marqués Marqués Antonia. 
Marqués Pérez María Angela. 
Marqués Pintor María Pilar. 

Cabreros del Rio 
Caballero Santos Sidonia. 
Vega Muñiz Benedicta. 
Castro González Herminia, 
Santamarta Baro Felicidad. 
Liébana García Eineteria. 
Castro Santamarta Gumersindo. 

Cacabelos 
Alvarez Cañedo Jesusa. 
Alvarez Canóniga Dolores. 
Carballo Fernández Benito. 
F'ernániez Cañedo María. 
Fernández Lindoro [uan. 
Fernández Díaz Mariana. 
López '\lba Aurora, 
López Fernández Sofía. 
López López Valeriano. 
López Ochoa Luisa. 
López Pol Antonia. 
Lago Rivera Teresa. 
Luna González Dámaso. 
Núñe^ Brazuelo Aurita. 
Quiroga Rodríguez Estrella. 
Villagroy Consuelo. 

Calzada del Coto 
Diez Ruiz Secundina. 
F'ernández Martínez Maximiana. 
Herrero Tomé Emilia. 

Candín 
Armesto González Dosinda. 

Castrillo de la Valduerna 
Vidales de la Fuente Asunción. 
Vidales de la Fuente Bernardina. 

Castrillo de los Polvazares 
Alonso Fuertes Narciso. 
Fernández Castaño Dionisio. 
Rebaque Nistal Vicente. 
Salvadores Salvadores Segundo. 

Castrocalbón 
Martínez Aparicio María-Teresa. 

Castrofaerte 
Perreras Flórez Argentina. 
Saz García Carmen. 

Castrotierra 
Martínez Rodríguez FVancisca. 

Cebanico 
Diez García Fausta. 
Fernández García Tulia. 

| Fernández Guerra Vicenta. 
González García Froilana. 
García González Anastasio, 

i González Aláez Eugenio. 
' Medina García Flilario. 
Rey Tejerina Eugenio. 
Vega Fernández Laureano. 

3 00 
3 00 
2 50 
3 00 
4 00 

4 86 
5 00 
3 64 

4 00 
4 00 
4 00 
4 00 
3 00 
3 00 

4 00 
4 00 
4.00 
3 00 

2 64 
I 68 
4 00 

5 00 

5 00 
4 00 

4 32 
2 36 
6 00 
1 84 

4 00 

1 50 
1 50 

2 50 

2 00 
3 00 
7 00 
3 00 
5 00 
4 00 
5 00 
1 00 
5 00 

Cebrones del Rio 
Cueto López Leonor. 
González Domínguez Servanda. 
Pastor Manceñido Albina. 
Pérez Ramos Elicia. 

Cimanes del Tejar 
Alvarez Cuesta Lean ira. 
García Alvarez F'elicidad. 
Paz García Gumersinda de. 
Gómez Román Mérita. 
Fernández García Evangelina. 

Cistierna 
Alvarez Rodríguez Dominga 
Caballero Pérez Mariano. 
Calzón Diez Nicolás. 
Benéitez Pérez Marceliano. 
Fernández García Carmen. 
Fernández González Pilar. 
Fuentes Pascual Aurelio. 
García Fernández Esperanza. 
García González Valeria. 
Guerra Santos Vicente. 
Gutiérrez Gutiérrez María. 
López Morano Pilar. 
Martínez Valbuena Patricio. 
Oria Marcos Felisa. 
Puente Vélez Vicenta. 
Reyéro Martínez Fernanda. 
Rodríguez García Marcela. 
Tarauilla Diez Paulina, 
Valbuena Fernández Angel. 
Valdesogo Llamazares Narciso. 
Valladares Cantoral Santiago, 
Villandiego Bellota Petra. 
Iglesias Alfágeme Eustasia 
Reyero Reyéro Mercedes. 

Congosto 
Albares Cuellas Catalina. 
Corral Fernández Plácida. 
Gutiérrez Gundín América. 
Gutiérrez Gundín Delia. 

Cubillas de Rueda 
Río del Reguero Melitón det, 
Andrés García Béda. 
Valladares Cantoral Anastasia. 
Ruiz González Pablo. 
Fernández García Eustaquio. 
Gómez Prieto Marina. 

Des tria na 
Fernández Valderrey Veridiana. 
Pérez Toral Catalina. 
Pollán Ares Eulalia. 

Escobar de Campos 
Merino Pérez Gervasio. 

Folgoso de la Ribera 
Merayo Jáñez Antonio. 
Parrilla Vega Antonia. 
Mayo Escudero Ignacio. 

Fuentes de Carbajal 
Herrero Merino Eng. acia. 

Ora j a l de Campos 
Antolínez Juan Isabe i. 
Espeso Barrio Manuela. 
Espeso Ibáñez Víctor. 
Felipe Martínez Fenpa. 
Ibáñez Godos Mariano. 
López García Petra. 
Martínez González Victorina. 
Sánchez Fernández Eugenio. 
Santos Pereda Victorino. 
Valencia Alvarez Matilde. 

Gordoncillo 
Abajo López Saturnina. 
Alonso García Elisa. 
Alvarez Pascual Felipa, 
Blanco Esteban Máxima. 
Burón Jano Bernardina. 
Quiñones Fernández Petra. 

I 00 
¿00 
í 00 
d nn 

00 

3 00 
3 00 
o 00 

00 

00 

00 

50 

2 00 
1 00 
3 75 
2 25 
1 75 
3 50 

3 85 
4 35 
4 00 

4 00 
4;,00 
7 00 
3 00 
4 00 
5 00 
3 00 
4 00 
3 00 í 00 

4 00 
300 
500 
300 
400 



s 
Cuerpo de Telégrafos 

^ todús los Alcaldes de la provincia 
Sección Radiodifusión 

Teniendo en cuenta.que las actua-
jeS citcunstancias exigen de todos 
los españoles la mayor apor tac ión 
posible para atender a los gatos na 
cionales, conviene hagan llegar a 
conocimiento de cuantos no hayan 
renovado ni dado de baja oportuna 
mente la correspondiente licencia 
para uso de su aparato radioreceptor, 
se les invita para que lo efectúen 
antes de finalizar el mes actual, en 
evitación de los perjuicios consi
guientes. 

Desde 1.° de A b r i l , todas las licen
cias que existan i r án recargadas en 
el doble de su valor y caso de no 
presentarse a recogerlas en Telégra
fos se ha rán efectivas por la vía de 
apremio, así como la multa corres
pondiente que no será inferior a 100 
pesetas. 

León, 24 de Marzo de 1937.--E1 
Delegado-Jefe del Centro, (ilegible). 

imlslón D o p r a É r a de! Personal 
le! Hagísterlo de la 

A N U N C I O 
No sabiendo esta Comisión el do

micilio de los maestros que se deta
llan en la siguiente relación, se hace 
público para que los interesados o 
personas de sn familia lo manifies
ten o pasen por la Direcc ión del Ins
tituto Nacional de Segunda Ense-
nanza, para recoger documentos que 
les interesan. 

José Castro, de La Carrera. 
Rufino del Palacio, de Santiago 

Millas. 
Diego García Román , de Va Id es

pino. 
francisco de Paz Alvarez, de San-

t,a§o Millas. 
Aldiao Magadán, de Llamas de 

la Ribera. 
ftestituto Peláez, de San R o m á n de 

los Caballeros.. 
J^iderio Bravo, de Boisán. 
Bnacio Turrado Carracedo, de 

tíüsnadiego. 
Jesús PHeto, de Luc i l lo . 
TUlalia Arranz Arranz, de Luc i l l o , 

eresa Perandones Conejo, de 
d u e l a s . 

Puriflcación Fe rnández d e l a 
Puente, de Él Canso. 

Elíseo Sabugo Alvarez, de V i l l a -
libre. 

Alejandro López Ramos, de Pra-
dorrey. 

Gerardo Fe rnández Moreno, de 
Aslorga, 

Jesús Giganto Quín tan i l l a , de V i 
lla mejil. 

Valeriano Fuentes Rodríguez, de 
San Román . 

Santiago Galaz Vizcaíno, de San 
Justo de la Vega. 

S imón F e r n á n d e z González, de 
San R o m á n . 

Saturnino Gutiérrez Valdeón, de 
Nistal de la Vega. 

Todos los maestros de esta rela
ción pertenecen a pueblos del parti
do de Astorga. 

Se advierte a los interesados que 
una vez pasado el plazo seña lado 
por la orden de 10 de Noviembre, la 
Comisión seguirá los t rámi tes que 
en dicha orden se detallan. 

Leúri, 22 de Marzo de 1937.—El 
Presidente, J o a q u í n López Robles. 

Comisión provincial de Incanlaclón de 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Tor ib io Martínez Cabrera, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri
mera instancia e ins t rucc ión de León 

Así lo m a n d ó S S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 23 de Marzo de 1937. —Joa
quín A l b i . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec larac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Fe l i 
pe Alvarez y Benigna García, vecinos 
de Caboalles de Abajo, de'esta pro-
vincia,habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 23 de Marzo de 1937.—Joa-! 
j 

qu ín A l b i . 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937. he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
José González Villarejo y Angel Gon
zález, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucción de L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 20 de Marzo de 1937.—Joa
qu ín A l b i . 

De conformidad con lo prevenido 
en el articulo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c i v i l contra 
J o a q u í n Vaca Calzado, vecino de 
Hospital de Orbigo, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucción de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 23 de Marzo de 1937.—Joa
qu ín A l b i . 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
José Oricheta Bayón, vecino de Or-
zonaga, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor a l de pr i 
mera instancia e ins t rucción de León 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 17 de Marzo de 1937.—Joa
q u í n A l b i . 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Ma
teo Barral lo Pérez, Médico que fué 
de Vi l la tur ie l , de esia provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de León. 

Así lo m a n d ó S. S. a ule mi al Se
cretario de que certifico. 

León, 18 de Marzo de 1937 —Joa
q u í n A l b i . 



UníBís tm mÉúml 
Ayuntamiento de 

Berlanga del Bierzo 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento, pueda proceder a la 
formación del apéndice al amil lara-
mi ente que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rri torial para eí año de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l terac ión en su r i 
queza, presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante un pla
zo de quince días, relaciones jura
das de altas y bajas, reintegradas 
con timbre de 25 cént imos , y justifi
cando, además , haber satisfecho los 
derechos reales a la Hacienda, sin 
cuyo requisito no serán atendidas. 

Berlanga, a 19 de Marzo de 1937.— 
E l Alcalde, Gregorio Taladriz. 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al ami l la -
ramiento que ha de servir de base a 
los repartimientos de la con t r ibuc ión 
para el año 1938, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do a l teración en su riqueza, presen-
ten en la Secretaría del Ayuntamien
to, hasta el día 16 del p róx imo A b r i l , 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegrada con timbre de 25 cénti
mos, con los justificantes de haber 
pagado los derechos reales, sin cuyos 
requisitos y pasado dicho plazo, no 
serán admitidas. 

Vegamián , 18 de Marzo de 1937.-
E l Alcalde Arenas. 

Ayuntamiento de 
Benávidts 

Para que ta Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión 
territorial para el p róx imo ejercicio 
de 1938, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
al teración en su riqueza, así rús
tica como urbana, presenten en 
esta Secreteria municipal las re
laciones de alta y baja, reintegradas 
con timbre de 25 cént imos , hasta el 
día 30 del actual, a cuyas relaciones 
a c o m p a ñ a r á n los documentos justi
ficativos de haber satisfecho los de
rechos a la Hacienda, pues de lo 
contrario no serán admitidas. 

Benavides, 15 de Marzo de 1937,— 
E l Alcaide, Manuel Fraile. 

al objeto de que pueda ser exa 
^¡na

que 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

No hab i éndose presentado a nin^ 
guna de las operaciones del actual 
reemplazo el mozo García F e r n á n 
dez Francisco, hijo de Adr iano y de 
María, se hace púb l i co por medio 
del presente edicto, pa r t i c ipándo le 
que ha sido clasificado prófugo, cuyo 

| fallo puede modificarse si antes del 
ú l t imo domingo de Marzo actual se 
presentase o remitiese documenta
ción acreditativa de haberse presen
tado o reconocimiento en otro A y u n 
tamiento o Consulado. 

Fresnedo, 18 de Marzo de 1937.— 
E l Alcalde, Gabriel Arroyo. 

do y formular las reclamación^ 
estimen pertinentes por inclusión 
o exclusiones indebidas. Transcij8 
rrido dicho plazo, no serán aten 
didas. 

P á r a m o del S i l , 16 Marzo 1937 
E l Alcalde, Constantino Alfonso. 

Ayuntamiento de 
É estriaría 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la contr ibución te
rri torial para el año de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l teración en su ri
queza, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días , relaciones de alta y 
baja, reintegradas con timbre de 25 
cént imos , justificando haber satisfe
cho los derechos reales a la Hacien
da, sin cuyo requisito y pasado di
cho plazo, no serán admitidas. 

Destriana, 14 de Marzo de 1937.— 
E l Alcalde, Benicio Vil la l ibre . 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provinc ia l el p a d r ó n de cédu
las personales de este Munic ip io , co
rrespondiente al ejercicio de 1937, 
queda el mismo expuesto al púb l i co 
en esta Secretar ía munic ipal por 
t é r m i n o de diez días, durante los 
cuales, o en los cinco siguientes, po
d r á n los interesados formular ante 
esla Alcaldía las reclamaciones que 
contra el mismo consideren justas. 

L a Robla, a 17 de Marzo de 1037.— 
E l Alcalde, Andrés Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del S i l 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario que 
h a b r á de regir en el actual ejercicio 
de 1937, queda expuesto al públ ico 
en esta Secretar ía , por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
den los que se consideren perjudica
dos, presentar las reclamaciones que 
crean justas, a tenor del articulo 301 
del Estatuto, ante el l imo . Sr. Dele
gado de Hacienda. 

o 
o o 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de las familias po
bres con derecho a asistencia médi
co-farmacéutica, durante el año ac
tual, se halla de manifiesto al públ i 
co en la Secretar ía de este Ayunta
miento durante el plazo de diez días, 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Aprobado por el Ayuntamiento 
que presido el presupuesto munici' 
pal ordinario de este Municipio para 
el ejercicio de 1937, se Salla expues
to al púb l ico en la Secretaría muni
cipal por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo y los quince días 
siguientes, se pod rán formular re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de los motivos señalados en 
el art. 301 del Estatuto Municipal. 

San Esteban de Nogales, 17 de 
Marzo de 1937.—El Alcalde, Emilio 
F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Confeccionado el reparto vecina 
del impuesto de utilidades o consu
mo de este Ayuntamiento para 
queda expuesto al públ ico por 

193/, 
tér

mino de quince días, durante loS 
cuales y tres días más , podrá ser ê a 
minado y presentar las reclarn3cl0 
nes que se crean pertinentes. s 

E n dicho reparto van inclm 
los señores forasteros que tiene'1 

bienes en este Munic ip io y c0 jjran 



nerciben reñías en el mismo, a 
• se les hace s'iber por medio 
ác csle anuncio. 

ftábanal del Camino, 15 de Mar /o 
,e^37t__El Alcaide, Manuel del Pa
lacio. 

Ayuntamiento de 
Urdíales del P á r a m o 

Hecha la rectificación al pad rón 
municipal de este Ayuntamiento, 
con referencia al 31 de Diciembre 
de 1936, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretaría munic ipal , por tér
mino de quince días, para oír recla
maciones. 

Urdíales del P á r a m o , 16 de Marzo 
de 1937.-El Alcalde, Paul ino A p a 
ricio. 

Ayuntamiento de 
Lucil lo 

La Corporac ión de este Ayunta
miento, en sesión de fecha 14 del 
mes de Febrero del corriente a ñ o , 
acordó por unanimidad habili tar 
un crédito de mi l pesetas, con cargo 
al sobrante o existencias de la l iqu i 
dación del año de 1936, cuya canti
dad será aumentada al capí tu lo 18, 
imprevistos del vigente presupuesto, 
para atender a diversos pagos urgen
tes, y con el fin de que en el plazo 
de quince días puedan formularse 
reclamaciones contra dicho acuer
do, se anuncia al públ ico , en tendién
dose que de no formularse ninguna, 
se eníendrá queda firme, sin ulte
rior t rámite . 

o 
o o 

También se hace saber que la 
Corporación de este Ayuntamiento, 
en sesión de fecha 28 del mes de Fe
brero del año actual, acordó hab i l i 
tar un crédi to de m i l novecientas 
treinta y siete pesetas sesenta y cua
tro céntimos, con cargo al remanen
te de la l iqu idac ión del presupuesto 
^el año de 1936, para repartir en 
^enos por impos ic ión munic ipal en 
eI corriente a ñ o de 1937, cuya canti
dad será baja, y, por tanto, queda 
bulada, en la cons ignac ión que 
obra en el presupuesto en curso de 
0s ingresos por impos ic ión munic i 
^> y con el fin de que durante ei 
Plazo de quince días puedan formu-

Con el lin de que por la J imia pe
r ic ia l de este Ayuntamiento pueda 
procederse a la formación del apén 
dice al amil laramienlo que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
con t r ibuc ión de rústica para el año 
de 1938, se hace saber que hasta el 
día 15 del p róx imo mes de A b r i l , 
pueden los contribuyentes que ha
yan sufrido alguna ol teración en su 
riqueza presentar en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento las correspon
dientes altas y bajas, reintegradas 
con timbre de 25 cént imos , con los 
justificantes de haber sapsfecho los 
derechos reales, sin cuyos requisitos 
y pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Luc i l l o , 18 de Marzo de 1937 . -E l 
Alcalde, M . Campano. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Para que la Junta pericial de este 
j Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara
mienlo que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rri torial para el a ñ o de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l teración en su rique
za, presenten en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días , relaciones juradas de 
altas y bajas, reintegiadas con t im
bre de 25 cént imos , justificando, ade' 
más, haber satisfecho los derechos a 
la Hacienda, sin cuyos requisitos y 
pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 

Cabreros del Río, 15 de Marzo de 
1937.—El Alcalde, Miguel Alvarez. 

lar; rse reclamaciones, se anuncia ai 
Pübl 
do 

ico para tal t rámite , e n t i n d i é n 
Se que de no producirse ninguna 

en el plazo expresado, se en t enda rá 
^eda firme y aprobado el referido 
«cuerdo. 

Ayuntamiento de 
Grajalde Campos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara
mienlo que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rri torial para el año de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan tenido al teración en su rique
za, presenten en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el presente 
mes de Marzo, relaciones juradas 
de altas y bajas, reintegradas con 
timbre de 25 cén t imos justificando 
haber satisfecho los derechos a la Ha
cienda, sin cuyo requisito y pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Terminada la rectificación del pa
drón de habitantes comprendidos 
en este l é rmino municipal , con re
feren cia al 31 de Diciembre de 193(5, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, al 
.objeto de oír reclamaciones, por el 
plazo de ocho días. 

Grajal de Campos, 18 de Marzo de 
1937.—El Alcalde, Pedro Gayo. 

Ayuntamiento de 
San histo de la Vega 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apénd ice al ami l la 
ramienlo que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibüc ión 
rúst ica y pecuaria para 1938, los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
rac ión en su riqueza, p resen ta rán en 
la Secretaría munic ipal , por el plazo 
de quince días, las correspondientes 
declaraciones de alta y baja, reinte
gradas con timbre de 52 cén t imos , 
a c o m p a ñ a d a s de los documentos que 
acrediten haber satisfecho los dere
chos reales por la ú l t ima transmi
sión, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. 

San Justo* de la Vega, 18 de Marzo 
de 1937.—El Alcalde, Santiago Mar
tínez. 

Ayuntamiento de 
Bastillo del P á r a m o 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas de exacciones del 
presupuesto munic ipa l ordinario y 
repartimiento general de utilidades, 
se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal por el 
plazo de quince días , durante los 
cuales p o d r á n ser examinadas por 
el púb l ico y entablar cuantas recla
maciones consideren convenientes. 

o 

o o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara-
miento que ha de servir de base a l 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rri torial para el a ñ o de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días , relaciones jura
das de altas y bajas, reintegradas 
con timbre de 25 cént imos , justifi
cando, además , haber satisfecho los 



8 
derechos a la Hacienda, sin cuyo 
requisito y pasado dicho plazo, no 
serán admitidas. 

Búsítillo del P á r a m o , a 13 de Mar
zo de 1937. — E l Alcalde, Tic iano 
Sutil . 

5 

Ayuntamiento de 
Campo de Villauidel 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
mi ento que ha de servir de, base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rri torial para 1938, se precisa que 
los contribuyentes que hayan suír i -
do a l terac ión en su riqueza, presen
ten en la Secretar ía del Ayunta
miento, durante el plazo de quin
ce días, relaciones de a l t a s y 
bajas, reintegradas con timbre de 
25 cént imos, justificando haber sa
tisfecho a la Hacienda los derechos 
reales, sin cuyos requisitos y pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

o 
o o 

Terminado por la Junta general 
el repartimiento general de ut i l ida
des de este Ayuntamiento, para el ac
tual ejercicio, de 1 9 3 7, dando 
cumplimiento a las disposiciones v i 
gentes, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l du
rante el plazo de quince días y tres 
más, a los efectos de oír reclamacio
nes, todas las cuales han de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados, y contener las prue
bas necesarias para la just i f icación 
de lo reclamado. 

Campo de Vi l lav ide l , 18 de Marzo 
de 1937. — E l Alcalde, Saturnino 
García. 

Ayuntamiento dé 
Váldemora 

Confeccionado por este Ayunta
miento el pad rón de familias pobres, 
con derecho a asistencia médico 
farmacéut ica durante el año actual, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho días, al 
objeto de que pueda ser examinado 
y formular las reclamaciones que es
timen pertinentes por inclusiones o 
exclusiones indebidas. 

Transcurrido dicho plazo, no se
rán admitidas. 

Váldemora , 20 de Marzo de 1937.— 
E l Alcalde, Juan Alonso. 

Ayuntameento de 
Garrafe de Torio 

Por el plazo de quince días se ha
l lan expuestos al públ ico en esta 
Secretar ía munic ipal , para oír recla
maciones: 

Las listas de familias pobres con 
derecho a la asistencia méd ico -
farmacéut ica gratuita durante el 
año de 1937. 

L a rectificación al p a d r ó n muni
cipal correspondiente a Diciembre 
de 1936. 

Garrafe, 20 de Marzo de 1937 — E l 
Alcalde, José González. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño 

Por el plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente de la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se sa
can a concurso los cargos de Recau
dador y Depositario municipales, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento. 

Los solicitantes h a b r á n de presen
tar sus instancias, debidamente re
integradas, adaptadas al pliego de 
condiciones, en el expresado plazo. 

Santa Colomba de Curueño , 17 de 
Marzo de 1937.—El Alcalde, Rufino 
Roblen 

1 Ayuntamiento de 
Mansil la Mayor 

No hab iéndose presentado a n in 
guna de las operaciones del reem
plazo el mozo Leonardo Alvarez Re
guera, hijo de Mauricio y de Gauden-
cia, incluido en el alistamiento for
mado por este Ayuntamiento para 

¡ el reemplazo del Ejérci to del año 
| actual, e ignorándose su paradero, 
j se cita al mismo, o a sus padres, 
j amos o personas de quienes depen-
\ da, para que en el transcurso del 
; corriente mes de Marzo comparezca 
| en esta Alcaldía, o ante la del punto 
| donde se halle, al objeto de ser ta-
| Hado, reconocido y clasificado, ad-
' v i r t iéndole que en caso de no verifi-
| cario, será declarado prófugo y le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Mansi l la Mayor, 18 Marzo 1937.— 
E l Alcalde, Arcadio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 

Comisiones de eva luac ión del r 
partimiento general de ulii¡(jac] 
para el año actual, se hallan las i; pasa el ano actual, se Hallan las lis 
tas expuestas a! públ ico en la Secie 
taria municipal por el plazo de siet 
d ías , a los electos de oír reclamé 
ciones. 1 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder ala 
confección del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de baseal 
repartimiento de la contribución 
rús t ica para el año 1938, los contri
buyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presentarán en 
la Secretar ía munic ipa l , durante el 
plazo de quince días , las correspon
dientes declaraciones de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho el 
impuesto de derechos reales a la Ha
cienda, sin cuyo requisito no serán-
atendidas. 

Gordoncil lo, 20 Marzo 1937. —El 
Alcalde, Macario Paramio. 

Entidades menores 

Junta vecinal de Villahraz 
Se pone en conocimiento de todos 

los terratenientes que posean fincas 
rús t icas en este t é rmino , la obliga' 
ción que tienen de respetar la hita-
ción practicada por esta Junta y 
abstenerse de tirar un hito. Para que 
puedan enterarse y formular las re
clamaciones que crean convenientes, 
se les concede un plazo de quince 
días, advi r t iéndoles que la reclama
ción que se presente ha de fundarse 
en hechos concretos, precisos y de
terminados, y presentar los justifi
cantes debidos. 

T a m b i é n se hace saber que los 
hitos deben dejarse libres, sin nece
sidad de arrimar la tierra a ellos-
E l infractor de este anuncio sera 
castigado con la responsabilidad a 
que se haga acreedor. 

Vi l labraz , 20 de Marzo de 1937^ 
E l Presidente, Sebast ián Barrientos-
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